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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

1081 6 RESOLUCION M 29 M abril M 1994, MI Cenlro M Inves
tigaciones Sociológicas, por la que se hace pública la adjUr
dicación de las ayudas a tesis doctorales en curso de rea
lización durante el año 1994.

Constituido el Jurado previsto en la base quinta de la Resolución del
Centro de Investigaciones Sociológicas de 21 de febrero de 1994 (_Boletín
Oficial del Estado- del 26) por la que se convocan ayudas a tesis doctorales
en curso de realización durante el año 1994, y previo examen y valoración
de los proyectos presentados de a<.'uerdo con la base segunda, a propuesta
de aquél, se adjudican las dos ayudas siguientes, de 850.000 pesetas cada
una:

Berta Alvarez-Miranda Navarro (documento nacional de identidad
7.491.182): -Los partidos políticos en Grecia, Portugal y España ante la
Comunidad Europea: explicación comparada del consenso europeísta espa
ñol».

José Rubén Blanco Merlo (documento nacional de identidad 402.373):
~Una aproximación a las relaciones entre ciencia y sociedad: el programa
fuerte en la sociología del conocimiento científico~.

Para que estas ayudas surtan los efectos económicos previstos, los
adjudicatarios deberán cumplir los requisitos establecidos en la base sexta
de la convocatoria.

Madrid, 29 de abril de 1994.~El Presidente, Joaquín Arango Vila-Belda.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

1081 7 RESOLUClON de 29 M abril de 1994, de la Dirección Gernr
ral de MUFACE, por la que se convocan becas de estudio
para mutualistas y becas de re::.'idencia para hijos y huér
fanos de mutualistas para el curso 1994-1995.

En uso de las facultades que le corresponden, esta Dirección General
ha resuelto aprobar la siguiente

CONVOCATORIA PARA EL CURSO 1994-1995 DE BECAS DE ESTUDIO
PARA MUTUALISTAS YDE BECAS DE RESIDENCIA PARA HIJOS Y HUER

FANOS DE MlITUALISTAS

1. Becas de estudio

1.1 Dentro de los créditos presupuestarios disponibles, se convocan
becas de estudio para mutualistas de· MUFACE, en cuantía máxima de
60.000 pesetas cada una, para cubrir el coste de la matrícula y dernas
gastos de inscripción de los estudios universitarios que realicen durante
el curso 1994-1995.

Se consideran .demás gastos de inscripción~ las tarifas de Secretaría,
de certificación, de seguro escolar obligatorio y otras análogas, siempre
que deban abonarse ineludiblemente junto con la matrícula.

1.2 Para obtener beca de estudio correspondiente al curso 1994-1995
será necesario:

A) Ser mutualista de MUFACE el día 15 de octubre de 1994 y mantener
dicha condición en la fecha en que se presente la solicitud conforme al
epígrafe 1.4.

B) Haber estado matriculado durante el curso 1994-1995 en ense:
ñanzas de nivel universitario con plan de estudios homologado por el
Ministerio de Educación y Ciencia y cuya superación dé derecho preci
samente a, la obtención de los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Ingeniero técnico o Arquitecto técnico, a que se refieren los

artículos 28.1 Y 30 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983.

Se considera incluido en tales estudios el curso de adaptación al segun
do ciclo de educación universitaria y los complementos de formación pre
cisos para acceder al segundo ciclo. Quedan expresamente excluidos el
tercer ciclo o Doctorado, los cursos para posgraduados y de especialización
tras los títulos señalados en el párrafo anterior, así como aquellas otras
enseñanzas que, impartidas por las Universidades en uso de su autonomía,
son conducentes a la obtención de diplomas o títulos distintos de los men
cionados en el párrafo anterior. Igualmente quedan excluidos los estudios
que se realicen en centros no radicados en territorio nacional.

C) Haber aprobado entre las convocatorias de febrero, junio y sep
tiembre de 1995 un mínimo de tres asignaturas anuales o, en caso de
enseñanzas estructuradas en créditos, un mínimo del 75 por 100 del resul
tado de dividir el total de los créditos que integren el plan de estudios
entre el número de años que lo compongan. El número de asignaturas
mínimo podrá ser dos y el porcentaje el 50 por 100, siempre que sean
todas las asignaturas o todos los créditos que sin contar el proyecto de
fin de carrera cuando exista falten para su conclusión; a su vez, el proyecto
de fin de carrera no exigirá la concurrencia de .mínimo de asignaturas.

A los fines del apartado anterior:

a) Por convocatoria de febrero deberá entenderse la convocatoria
extraordinaria, aun cuando no corresponda estrictamente a dicho mes.

b) Las asignaturas cuatrimestrales se computarán como medias asig
naturas.

c) Las asignaturas o créditos convalidados no serán computables en
ningún caso.

1.3 No podrán solicitar beca de estudio los mutualistas que hayan
disfrutado. de matrícula gratuita total o de exención total del pago de
la tarifa de la matrícula, aun cuando hayan debido satisfacer otros gastos
de inscripción, salvo que el importe de estos gastos supere las 15.000
pesetas.

1.4 Las becas de estudio se solicitarán por los mutualistas en el impre
so que facilitarán a. dicho fin los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas·
de MUFACE. La solicitud deberá presentarse bien directamente, bien en
la forma establecida en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común, en el Servicio Provincial u Oficina Delegada a cuyo
colectivo pertenezca el mutualista en el momento de la presentación. Esta
podrá efectuarse desde la fecha en que se pueda acreditar el cumplimien~
del requisito del apartado 1.2, C), y hasta el 30 de noviembre de 1995,
inclusive, acompañando únicamente los dos documentos siguientes:

A) Justificante original (resguardo del abono directo, impreso de auto
liquidación sellado por la entidad bancaria correspondiente o certificación
específica) de haber abonado la matrícula y demás gastos de inscripción
para el curso 1994-1995 y de la cantidad abonada.

B) Certificación expedida por la autoridad académica correspondien
te, en la que conste que el mutualista ha aprobado las asignaturas o créditos
indicados en el epígrafe 1.2, C), ya sea en la convocatoria de febrero,
en la de junio, en la de septiembre o entre todas ellas, siempre del año
1995. Si se tratase de las dos últimas asignaturas, deberá constar que
se ha concluido la carrera; y en caso de enseñanzas estructuradas en
créditos deberá constar el plan de estudios.

1.5 La resolución de la solicitud -sin más comprobaciones que las
que afecten a la documentación presentada, ya que los requisitos del epí
grafe 1.2, A), serán objeto de verificación interna en el tratamiento infor·
mático de la solicitud- y, en su caso, su pago por el procedimiento esta
blecido corresponderá, por delegación del Director. general, al respectivo
Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina Delegada de Madrid.

1.6 El importe de la beca será igual a la cantidad realmente abonada
por el mutualista solicitante, con el límite máximo de 60.000 pesetas.

2. Becas de residencia

2.1 Número y cuantía.-Se convocan 599 becas de residencia para
hijos y huérfanos de mutualistas de MUFACE, para cubrir sus gastos de
residencia durante los meses de octubre de 1994 a junio de 1995, ambos
inclusive, por un máximo de 70.000 pesetas mensuales.

2.2 Modalidades.-Las becas de residencia convocadas se distribuyen
en las siguientes modalidades:

A) Ciento noventa y ocho becas de residencia de nueva adjudicación.
B) Trescientas noventa y tres becas de residencia de renovación

ordinaria.
C) Ocho becas de residencia de renovación especial.
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2.3 Solicitantes y beneficiarios.

2.3.1 Podrán solicitar beca de residencia en el impreso que facilitarán
a dicho fin los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas de MUFACE:

A) Los mutualistas para un hijo incluido en su documento de bene
ficiarios.

B) Los titulares no mutualistas, en caso de ser divorciados o cónyuges
separados de un mutualista. para un hijo de éste incluido en el documento
de beneficiarios del titular no mutualista.

C) Los titulares no mutualistas, en caso de ser viudos de mutualista
o asimilado, p~ un huérfano de éste incluido en el documento de bene
ficiarios del titular no mutualista.

D) Los titulares no mutualistas, en caso de ser huérfanos de mutua
lista o asimilado y poseer documento de afiliación propio, para sí mismos.

2.3.2 Los estudios cubiertos 'por la beca habrán de ser de nivel uni
versitario, estructurados mediante un plan de estudios homologado por
el Ministerio de Educación y Ciencia y cuya superación dé derecho pre
cisamente a la obtención de los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Ingeniero técnico o Arquitecto técnico, a que se refieren los
artículos 28.1 y 30 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria de 25
de agosto de 1983.

Se considera incluido en tales estudios el curso de adaptación al segun
do ciclo de educación universitaria y los complementos de formación pre
cisos para acceder al segundo ciclo. Quedan expresamente excluidos el
tercer ciclo o Doctorado, los cursos para posgraduados y de especialización
tras los títulos señalados en el párrafo anterior, así como aquellas otras
enseñanzas que, impartidas por las Universidades en uso de su autonomía,
son conducentes a la obtención de diplomas o títulos distintos de los men
cionados en el párrafo anterior. Igualmente quedan excluidos los estudios
que se realicen en centros no radicados en territorio nacional.

2.3.3 En caso de concesión, la beca se concederá y abonaá siempre
al solicitante, quien, por consiguient.e, será el adjudicatario y perceptor,
siendo beneficiario el hijo o huérfano que curse los estudios.

Por excepción, en el stipuesto del apartado D), la condición de adju
dicatario y perceptor va unida a la de beneficiario.

2.4 Gastos cubiertos.

2.4.1 La beca se destinará exclusivamente fl cubrir los gastos de resi
dencia del beneficiario en un Colegio Mayor universitario, ubicado en la
localidad en la que curse sus estudios o en otra localidad que por su
proximidad resulte adecuada, sin que sea admisible abonar la beca por
gastos de residencia en hoteles, centros o establecimientos que no tengann
la consideración de Colegio Mayor, salvo lo previsto en el apartado 5.1.

2.4.2 A todos los efectos de la beca, en el concepto de gastos de resi
dencia quedan comprendidos no sólo los de alojamiento propiamente dicho,
sino también los de manutención y los complementarios de unos y otros,
siempre que en todo caso sean prestados por el propio Colegio Mayor.

2.5 Becas de residencia de nueva adjudicación.

2.5.1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los siguien
tes requisitos específicos:

A) No haber cumplido veintitrés años de edad en la fecha de con
clusión del plazo de presentación de solicitudes, salvo que se trate de
proseguir unos estudios ya iniciados, y no haber sido beneficiario de beca
de reidencia de nueva adjudicación definitiva en el curso inmediato pre
cedente.

B) Haber superado el COU o, en su caso, el último curso de Formación
Profesional en la convocatoria de junio de 1994 o con anterioridad.

C) Cursar estudios que ineludiblemente tengan que realizarse en loca
lidad distinta de la del domicilio familiar, entendiéndose por tal, a estos
fines, el que conste en MUFACE, cuya actualización podrá realizarse a
través de la propia solicitud de "beca.

D) Formalizar matrícula oficial en el curso 1994-1995, en los estudios
señalados en el epígrafe 2.3.2, de un curso completo, del proyecto de fin
de carrera, cuando exista, o como mínimo:

a) De cinco asignaturas.
b) Del número de créditos que resulte de dividir el total de los que

integren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
si se estudian enseñanzas estructuradas en créditos.

En la aplicación del presente apartado D) se tendrá en cuenta:

1.0 Que el curso de adaptación al segundo ciclo de educación uni
versitaria y el de complementos de formación para dicho segundo ciclo
se consideran un curso completo.

2.° Que no será admisible el cambio de carrera, excepto desde un
primer curso común a un segundo curso de otra carrera o desde el título
de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico a cuarto curso de
Facultad o Escuela Técnica Superior ya sea directamente, ya sea a través
de un curso de adaptación o del de complementos de formación. Salvo
estas últimas excepciones, el comienzo de una carrera tras la conclusión
de otra se considera cambio de carrera.

3.° Que las asignaturas indicadas han de entenderse anuales, de forma
que, si son cuatrimestrales, se computarán a estos efectos como medias
asignaturas.

2.5.2 La solicitud d€herá presentarse, en el plazo comprendido entre
el día siguiente al de publicación de esta Resolución en el -Boletín Oficial
del Estado" y el 20 de julio de 1994, ambos inclusive, en el Servicio Pro
vincial u Oficina Delegada de MUFACE a cuyo colectivo se pertenezca,
bien directamente, bien en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley 30/1992,.de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.5.3 Los Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas efectuarán el
tratamiento informático establecido y, una vez concluido el plazo de pre
sentación y comprobado que los datos personales que figuren en las soli
citudes son correctos, o subsanados, en su caso, los defectos que con
tuvieran, remitirán los correspondientes ejemplares del impreso al Depar
tamento de Prestaciones Básicas de MUFACE, con escrito en el que consten
relacionadas las que reúnen los requisitos exigidos en los epígrafes 2.3.1
y 2.5.1, A) y C), y las que no los reúnen, con especificación del motivo.

2.5.4 El Departamento de Prestaciones Básicas procederá al estudio
y valoración de las solicitudes, establecerá una relación de solicitantes
admitidos por orden deereciente de puntuación en aplicación del baremo
que se incluye como anexo a la presente Resolución, así como una relación
de solicitantes excluidos por no reunir alguno de los requisitos exigidos,
y, mediante resolución del Director general de MUFACE, se adjudicarán
provisionalmente las becas a los solicitantes admitidos que hayan obtenido
las mayores puntuaciones, con notificación a su domicilio.

Las relaciones completas de adjudicatarios y de solicitantes que no
hayan obtenido beca, con sus. respectivas puntuaciones o la causa de su
exclusión, serán remitidas a los Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas
de MUFACE y expuestas en, los tablones de anuncios de unos y otras
para conocimiento de los solicitantes no adjudicatarios. Además, y de mane
ra inmediata, dichos Servicios y Oficinas realizarán la anotación infor
mática de las adjudicaciones provisionales que afecten a su colectivo.

La admisión y la valoración de las solicitudes se realizará conforme
a los datos consignados por los solicitantes, si no constan en MUFACE,
y deberán ser acreditados documentalmente, con arreglo a lo previsto
en el epígrafe siguiente, por los que resulten adjudicatarios provisionales.
No serán admisibles las rectificaciones de los datos omitidos o consignados
erróneamente en las solicitudes cuando de ellas se derive la anulación
de adjudicaciones' provisionales de otros solicitantes.

2.5.5 Una vez que reciban la notificación mencionada y, en todo caso,
antes del 15 de noviembre del año en curso, los adjudicatarios provisionales
de las becas deberán acreditar, en el Servicio Provincial u Oficina Delegada
a cuyo colectivo pertenezcan, los datos consignados en la solicitud no
susceptibles de comprobación de oficio, presentando los documentos
siguientes:

A) En el caso de eXistir cónyuge no separado judicialmente ni incluido
en el documento de beneficiarios de MUFACE del solicitante, fotocopia
del libro de familia que acredite el matrimonio; y en el caso de que existan
hijos dependientes económicamente del solicitante pe¡:o tampoco incluidos
en su documento de beneficiarios de MUFACE, t.ambién fotocopia del docu
mento de beneficiarios del cónyuge en el que figuren como tales (este
documento podrá ser de MUFACE o de cualquier otro régimen público
de protecciíon social).

B) En el caso de haberse alegado orfandad de padre y/o madre del
solicitante, fotocopia del libro de familia en el que consten la filiación
y el/los fallecimiento/s o certificaciones del Registro Civil que acrediten
dichas circunstancias.

C) En el caso de haberse alegado jubilación o mayoría de sesenta
y cinco años del padre y de la madre del beneficiario, fotocopia del libro
de familia o certificación del Registro Civil en que conste la filiación y,
si no ha cumplido los sesenta y cinco años, fotocopia del documento que
acredite la jubilación, en relación todo ello con el progenitor que no sea
el solicitante. En cualquiera de los documentos se indicará su número
de afiliación a MUFACE.

D) En el caso de haberse alegado la condición de mutualistas (no
fallecidos ni jubilados ni mayores de sesenta y cinco años) del padre y
de la madre del beneficario, fotocopia del libro de familia o certificación
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del Registro Civil en que conste la filiación respecto del progenitor no
solicitante. En cualquiera de los documentos se indicará su número de
afiliación a MUFACE.

E) Los que permitan la determinación de los ingresos familiares en
1993, que serán precisamente estos:

a) En el caso de declaración ordinaria del IRPF para 1993, fotocopia
de la última hoja (liquidación, anverso y reverso) del impreso ~Declaración

ordinaria-ejemplar para el interesado~ (modelo 0-100) y fotocopia del
impreso «Documento de ingreso o devolución-ejemplar para el interesado_
(modelo 100), que lleve estampada la «certificción mecánica o, en su defec
to,l firma autorizada. a que se refiere dicho impreso.

b) En el caso de la declaración simplificada del IRPF para 1993, foto
copia de la última página (liquidación) del impreso ~Declaración simpli
ficada-ejemplar para el interesado» (modelo D~lOl) y fotocopia del impreso
-Documento de ingreso o devoolución-ejemplar para el interesado_ (modelo
101), que lleve estampada la ~Certificación mccánica o, en su defecto,
firma autorizada. a que se refiere dicho impreso.

c) En el supuesto de no existir obligación de presentar declaración
de IRPF para 1993, declaración, b~o juramento o promesa de honor, de
todos los ingresos íntegros percibidos en dicho año.

En el caso de existir cónyuge no separado judicialmente, la declaración
indicada en cada uno de los párrafos a) y b) precedentes será la de ambos
cónyuges, haya sido conjunta o separada; en el supuesto del párrafo c),
será siempre conjunta.

F) Certificación expedida por la autoridad académica correspondien
te, en la que conste:

a) Si el beneficiario va a iniciar sus estudios en el curso 1994/1995,
la calificación obtenida en el COU 0, en su caso, en el último curso de
Formación Profesional.

Esta calificación será la global o; en su defecto, la detallada por todas
las asignaturas del curso.

b) Si el beneficiario va a continuar en el curso 1994/1995 estudios
ya iniciados con anterioridad, la calificación detallada hasta la convocatoria
de junio de 1994, inclusive, de todas las asignaturas o créditos en que
se haya matriculado desde el comienzo de dichos estudios, con expresión,
en el caso de enseñanzas estructuradas en créditos, del correspondiente
plan de estudios.

G) Justificante original (resguardo de abono directo, impreso de auto
liquidación sellado por la entidad bancaria correspondiente o certificación
específica) de haber formalizado la matrícula pa.ra el curso 1994/1995
en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.5.1. D).

2.5.6 Presentada la documentación indicada, comprobado que se man
tienen los requisitos exigidos en el epígrafe 2.3.1 y que concurren los
señalados en el 2.5.1,B), C) y D) Y verificada la justificación documental
de los datos alegados para la aplicación del baremo que no hayan podido
ser compróbados de oficio, el Director general del Servicio Provincial o
Jefe de la Oficina Delegada firrnarála diligencia que figura en el impreso
a tal fin, convirtiéndose en definitiva la concesión de la beca de residencia.
Esta circunstancia será objeto de la oportuna anotación informática y
se comunicará al adjudicatario.

Si de la documentación presentada resultase una puntución superior
a la asignada o inferior a ésta, pero superior a la del último de los adju
dicatarios provisionales, se cumplirá asimismo el trámite previsto en el
párrafo precedente. .

2.5.7 La concesión provisional de la beca de residencia quedará sin
efecto en los siguientes casos:

A) Si se han perdido las condiciones de afiliación precisas.
B) Si, transcurido el plazo establecido a dicho fin en el epígrafe 2.5.5,

no se ha aportado la documentación correspondiente.
C) Si el COU o el último curso de Formación Profesional, según la

documentación aportada, no se había superado en la convocatoria de junio
de 1994 o con anterioridad.

D) Si los estudios que se van a cursar, según igualmente la docu
mentación aportada no reúnen el requisito del epígrafe 2.5.1,C).

E) Si la misma documentación no acredita el cumplimiento del requi
sito previsto en el epígrafe 2.5.1,D).

F) Si de la documentación presentada resultase una puntuación infe
rior a la del último de los adjudicatarios provisionales.

Cuando concurran los supuestos señalados y a los fines de la debida
constancia, el Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina Delegada
cumplimentará la diligencia que figura en el impreso a tal fin, con anotación
informática de ello y notificación al interesado.

2.5.8 Si de la documentación presentada resultase una puntuación
igual a la del último adjudicatario provisional, el expediente se remitirá
al Departamento de Prestaciones Básicas para que, apreciadas en su con
junto las reglas de desempate contenidas en el baremo anexo, por el Direc
tor general se resuelva lo procedente.

2.6 Becas de residencia de renovación ordinaria.

2.6_1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los siguien
tes requisitos específicos:

A) Haber sido beneficiarlo, en virtud de adjudicación definitiva, de
beca de residencia de MUFACE durante el curso académico 1993/1994,
aun cuando no se haya hecho uso de ella, y no haber variado la circuns
tancia de que los estudios tengan que realizarse ineludiblemente en loca~

lidad dü;tinta de la del domicilio familiar, entendiéndose por tal, a estos
fines, el que conste en MUFACE, cuya' actualización podrá realizarse a
través de la propia solicitud de beca.

B) Haber alcanzado en el curso 1993/1994 una nota media mínima
de cuatro, si se ha estudiado en Escuelas Técnicas Superiores, Marina
Civil, Facultades de Informática y Escuela...; Universitarias de Arquitectura,
Ingeniería Técnica e Informática, o de cinco, si se ha estudiado en otros
centros, con aplicación de las reglas contenidas en el apartado 2.2 del
baremo anexo a la presente Resolución.

C) ¡"ormalizar matrícula oficial en el curso 1994/1995, en los estudios
señalados en el epígrafe 2.3.2, de un curso completo, del proyecto de fin
de carrera, cuando exista y se haya realizado en el año 1993/1994 el último
de los cursos, o como mínimo:

a) De cinco asignaturas del mismo o posteriores cursos al más avan
zado de los realizados en el año 1993/1994.

b) Del número de créditos que resulte de dividir el total de los que
integren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
si se estudian enseñanzas estructuradas en créditos.

__En la aplicación delpresente apartado C) se tendrá en cuenta:

1.0 Que el Curso de Adaptación al segundo ciclo de educación uni
versitaria y el de complementos de formación para dicho segundo ciclo
se cünsideran un curso completo.

2." Que no será admisible el cambio de carrera, excepto desde un
primer curso común a un segundo curso de otra carrera desde el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico a cuarto curso de
Facultad o Escuela Técnica Superior, ya s~a directamente, ya sea a través
de un Curso de Adaptación o del de complementos de formación. Salvo
estas últimas excepciones, el comienzo de una carrera tras la conclusión
de otra, se considera cambio de carrera.

3." Que las asignaturas indicadas han de entenderse anuales, de forma
que, si son cuatrimestrales, se computarán a estos efectos como medias
asignaturas.

El número mínimo de asignaturas podrá ser tres y el número de créditos
la mitad de los indicados, cuando se trate de todas las asignaturas o todos
los créditos que, sin contar el proyecto de fin de carrera cuando exista,
falt.enpara su conclusión.

2.6.2 La solicitud deberá presental"se, en el plazo comprendido entre
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el _Boletín
Oficial del Estado» y ellO de octubre de 1994, ambos inclusive, en el
Servicios Provincial u Oficina Delegada de MUFACE a cuyo colectivo se
pertenezca, bien directamente, bien en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.6.3 Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas, a medida que
se vayan presentando y una vez efectuado el tratamiento informático esta
blecido y comprobado que los datos personales que figuran en cada soli
citud son correctos, o subsanados, en su caso, los defectos que contuvieran,
remitirán el correspondiente ejemplar del impreso al Departamento de
Prestaciones Básicas de MUFACE, con indicación de si se cumplen o no
los requisitos del epígrafe 2.3.1.

2.6.4 El Departamento de Prestaciones Básicas irá procediendo al
estudiQ de las solicitudes que se reciban y, mediante Resolución o Reso
luciones sucesivas del Director general de MUFACE se acordará la reno
vación provisional de la...; becas para quienes, según la solicitud, reúnan
los requisitos exigidos en los epígrafes 2.3.1 y 2.6.1, con notificación a
los interesados y comunicación a las correspondientes unidades de MUFA
CE, que realizarán la anotación informática de dicha renovación provi
sional.

2.6.5 Una vez que reciban la notificación mencionada y, antes del
15 de noviembre del año en curso, los adjudicatarios provisionales de
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las becas deberán acreditar, en el Servicio Provincial u Oficina Delegada
a cuyo colectivo pertenezcan, los datos consignados en la solicitud, pre
sentando únicamente los dos documentos siguientes:

A) Certificación expedida por la autoridad académica correspondien
te, cnla que conste el plan de estudios y las calificaciones obténidas durante
el curso 1993/1994, bien en la convocatoria de junio, biei:l en ésta y en
la de septiembre, según resulte necesario para superar la nota media exi-
gible según el epígrafe 2.6.1,8). .

B) Justificante original (resguardo del abono directo, impreso de auto
liquidación sellado por la entidad bancaria correspondiente o certificación
específica) de haber formalizado la matrícula para el curso 1994/1995
en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.6.1,C)

2.6.6 Presentada la documentada indicada y comprobado que se man
tienen los requisitos exigidos en el epígrafe 2.3.1 y que concurren los
señalados en el 2.6.1,B) y eJ, aun cuando no coincidan exactamente con
los consignados en la solicitud, el Director del Servicio Provincial o Jefe
de la Oficina Delegada firmará la diligencia que figura en el impreso a
tal fin, convirtiéndose en definitiva la concesión de la beca de residencia.
Esta circunstancia será objeto de la oportuna anotación informática y
se comunicará al adjudicatario.

2.6.7 La concesión provisional de la beca de residencia quedará auto
máticamente sin efecto en los siguientes casos~

A) Si se han perdido las condiciones de afiliación precisas.
B) Si, transcurrido el plazo establecido a dicho fin en.el epígrafe

2.6.5, no se ha aportado la documentación correspondiente.
C) Si los estudios que se van a cursar, según la documentación apor

tada,no reúnen el requisito del epígrafe 2.6.1,A), segundo párrafo.
D) Si la misma documentación no acredita el cumplimiento de los

req"uisitos señalados en los epígrafes 2.6.1,B) y C).

Cuando concurran los supuestos señalados y a los fines de la debida
constancia, el Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina Delegada
cumplimentará la diligencia que figura en el impreso a tal fin, con anotación
informática de ello y notificación al interesado.

2.7 Becas de residencia de renovación especial:

2.7.1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los siguien
tes requisitos específicos:

A) Haber sido beneficiario, en virtud de adjudicación definitiva, de
beca de residencia de MUFACE durante el curso académico 1993/1994,
aun cuando no se haya hecho uso de ella, como transformación de la
plaza de residencia gratuita que ocupaban en su día en el Colegio Mayor
.Alfonso X el Sabio. y no haber variado la circunstancia de que los estudios
tengan que realizarse ineludiblemente en localidad distinta de la del domi~
cilio familiar, entendiéndose por tal, a estos fines, el que c!Jnste en MUFA
CE, cuya actualización podrá realizarse a través de la propia solicitud
de beca.

B) Haber alcanzado el rendimiento académico que venía rigiendo en
el citado Colegio Mayor para la renovación de la plaza de residencia
gratuita.

C) Formalizar matrícula oficial en el curso 1994/1995, en los estudios
señalados en el epígrafe 2.3.2, de un curso completo, del proyecto de fin
de carrera, cuando exista y se haya realizado en el año 1993/l994 el último
de los cursos, o como mínimo:

a) De cinco asignaturas del mismo o posteriores cursos al más avan
zado de los realizados en el año 199311994.

b) Del número de créditos que resulte de dividir el total de los que
integren el plan de estudios entre el número de añ.os que lo compongan,
si se estudian enseñanzas estructuradas en créditos.

En la aplicación del presente apartado C) se tendrá en cuenta:

1.0 Que el Curso de Adaptación al segundo ciclo de educación uni
versitaria y el de complemt:ntos de formación para dicho segundo ciclo
se consideran un curso completo.

2.° Que no será admisible el cambio de carrera, excepto desde un
primer curso común a un segundo curso de otra carrera o desde el título
de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico a cuarto curso de
Facultad o Escuela Técnica Superior, ya sea directamente, ya Sf'a a través
de un curso de adaptación o del de complementos de fonnMjúll. ~al\'u

estas últimas excepciones, el comienzo de una carrera tra'l la ronrlU1'iión
de otra, se considera cambio de carrera.

3.° Que las asignaturas indicadas han de entendersf> ¡,nu·\!t-:;. dI' l"nna
que, si son cuatrimestrales, se computarán a estos efedos ('fimo ll"n'dí:ls
asignaturas.

El número mínimo de asignat.uras podrá ser tres y el número de cré(Jitos
la mitad de los indicados, cuando se trate de todas las asignaturas o todos
los créditos que, sin contar el proyecto de fin de carrera, cuando exista.
falten para su. conrlusión.

2.7.2 La solicitud deberá presentarse en el plazo comprendido entre
el día siguiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado_ y el 10 de octubre de 1994, ambos inclusive, en el Servicio
Provincial u Oficina Delegada de MUFACE a cuyo colectivo se pertenezca,
bien directamente, bien en la forma establecida en el artículo 38 de la
Ley 30j1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimient.o Administrativo Común, acompa
ñando declaración, bajo juramento o promesa de honor, de las califica
ciones obtenidas por el beneficiario en cada una de las asignaturas de
la carrera hasta la convocatoria de junio de 1994, inclusive, indicando
además las asignaturas que, curso por curso, constituyen el plan de estudios
de la carrera.

2.7.3 Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas, a medida que
se vayan presentando y una vez efectuado el tratamiento informático esta
blecido y comprobado que los datos personales que figuran en cada soli
citud son correctos, o subsanados, en su caso, los defectos que contuvieran,
remitirán el correspondiente ejemplar del impreso al Departamento de
Prestaciones Básica.... de MUFACE.

2.7.4 El Departamento de Prestaciones Básicas irá procediendo al
estudio de las solicitudes que se reciban y, mediante Resolución o Reso
luciones sucesivas del Director general de MUFACE, se acordará la reno
vación provisional'de las becas para quienes, según la solicitud, reúnan
los requisitos exigidos en los epígrafes 2.3.1 y 2.7.1, con notificación a
los interesados y comunicción a las correspondientes unidades de MUFA
CE, que realizarán la anotación informática de dicha renovación provi
sional.

2.7.5 Una vez que reciban la notificación mencionada y, antes del
15 de noviembre del año en curso, los adjudicatarios provisionales de
las becas deberán acreditar, en el Servicio Provincial u Oficina Delegada
a cuyo colectivo perte'nezcan, los datos consignados en la solicitud, pre
sentando únicamente los dos documentos siguientes:

A) Certificación expedida por la autoridad académica correspondien
te, en la que conste el plan de estudios y las calificaciones obtenidas durante
el curso 1993/1994, bien en la convocatona de junio, bien en ésta y en
la de septiembre, segUn resulte necesario para superar el rendimiento
académico exigible según el epígrafe 2.7.1,B).

B) Justificante original (resguardo del abono directo, impreso de auto
liquidación sellado por la entidad bancaria correspondiente o certificación
especifica) de haber formalizado la matrícula para el curso 1994/1995
en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.7.1,C).

2.7.6 A medida que los adjudicatarios provisionales presenh' p la docu
rnentación, el Servicio Provincial u Oficina Delegada, sin mil:, trámites,
la remitirá al Departamento de Prestaciones Básicas. Este, tras su estudio
y evaluación, propondrá la Resolución que proceda al Director general
con notificación. al interesado y comunicación a las correspondientes uni·
dades de MUFACE, las que cumplimentarán la diligecia que figura en el
impreso a tal fin y realizarán la oportuna anotación informática.

2.8 Normas de gestión comunes para todas las modalidades de beca
de residencia:

2.8.1 Concluidos los respectivos plazos de presentación de documen
taciones para las becas de nueva adjudicación y de renovación ordinaria,
los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas obtendrán informáticamen
te el informe denominado .Situáción de las becas de residencia con adju
dicación provisional. y lo remitirán- al Departamento de Prestaciones Bási·
cas, acompañado de fotocopias de los correspondientes impresos con las
oportunas diligencias cumplimentadas.

2.8.2 El Departamento de Prestaciones Básicas confeccionará una
relación de los adjudicatarios definitivos que, con el visto bueno del Direc
tor general, se remitirá a todos los Servicios PrO\;nciales y Oficinas Dele
gadas para que puedan disponer de la información necesaria en relación
con el pago. de la prestación.

2.8.3 La beca se abonará a los adjudicatarios definitivos por men
sualidades completa.... y vencidas, previa presentación del documento acre
ditativo (recibo, factura con el «Recibí., etc.) de haber satisfecho el importe
de los correspondientes gastos de residencia mensuale~ en el Colegio
Mayor. En el caso de que los pagos tengan una periodicidad mayor a
la mensual, el abono de la beca se efectuará con la misma periodicidad.
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Tanto en un-caso como en otro, si los gastos de residencia justificados
fueran inferiores a la cuantía máxima de la beca para el período de que
se trate se abonarán únicamente los gastos justificados, sin que el rema
nente de la beca pueda acumularse a otros períodos. Si ·105 gastos jus
tificados fUesen superiores a la cuantía máxima de la beca se abonará
ésta, sin que los remanentes de gastos puedan tampoco acumularse a otros
períodos.

Los documentos acreditativos de los gastos podrán presentarse desde
que se disponga de ellos y hasta el 30 de septiembre de 1995, fecha a
partir de la cual la beca perderá su vigencia a efectos del pago de las
mensualidades pendientes del curso anterior.

2.8.4 Para cada pago deberá comprobllfse que el adjudicatario y, en
caso de ser distinto, el beneficiario mantiene las condiciones de afiliación
precisas. En el supuesto de pérdida de estas condiciones, el derecho a
la beca se considerará extinguido el último día del mes en que tal cir
cunstancia se haya producido.

2.8.5 El pago se realizará siempre por el Servicio Provincial ti Oficina
Delegada a cuyo colectivo pertenezca el perceptor.

2.8.6 La correspondiente documentación acreditativa del previo abo
no de los gastos de residencia se presentará precisamente en dicho 'Servicio
u Oficina y la forma de pago será, a elección del perceptor, cheque nomi
nativo o transferencia bancaria.

Se exceptúa el caso de huérfano con documento de afiliación propio
que resida en Colegio Mayor ubicado en provincia distinta de la del Servicio
Provincial a cuyo colectivo pertenezca, en CUyb supuesto presentará dicha
documentación en el Servicio de la provincia donde radique el Colegio
o, si ésta es Madrid, en la Oficina de Información Central, Unidades que
remitirán inmediatamente la documentación al Servicio Provincial u Ofi
cina Delegada de adscripción del interesado. El pago en estos supuestos
se realizará siempre por transferencia a la entidad bancaria señalada por
el interesado en escrito simple que deberá acompañar necesariamente
al primer documento acreditativo del gasto que presente.

2.8.7 En el caso de que, durante la vigencia de la beca, el perceptor
cambie de Semcio Provincial u Oficina Delegada, la Unidad de nueva
adscripción solicitará de la anterior, a través del fax, la remisión por la
misma vía de copia del ejemplar de la solicitud en su poder, con diligencia
separada en la que consten las mensualidades abonadas o la ausencia
de abonos; recibida ésta, en otro impreso de solicitud, que quedará per·
maneniemente unido a la copia de la solicitud original, asignará nuevo
~códigode expediente. para los pagos que resten y extenderá en él diligencia
haciendo constar que se corresponde con el ~código de expediente. ini
cialmente asignado, y, finalmente, una y otra Unidad introducirán en el
campo informático de .Observaciones. la circunstancia concurrente.

En forma análoga se procederá, por el Servicio u Oficina correspon
diente, en el supuesto en que se produzca un cambio de afiliación que
lleve consigo modificación en la identidad del perceptor de la beca.

2.8.8 Los adjudicatarios podrán renunciar en cualquier momento a
la beca concedida, manteniéndose, no obstante, el derecho de renovación
previsto en los epígrafes 2.6.1, A) y 2.7.1, A) siempre que, en su momento,
posean los requisitos previstos para ello. Las renuncias se enviarán al
Servicio Provincial u Oficina Delegada correspondiente y serán aceptadas
por el Director del Servicio o Jefe de la Oficina, con comunicación inmediata
al Departamento de Prestaciones Básicas.

2.8.9 El Area de Informática de los Servicios Centrales dispondrá
10 necesario para que, sin necesidad de anotaciones individuales por los
Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas, todas las solicitudes de beca
de residencia que no hayan sido objeto de adjudicación provisional queden
con la anotación de -Resolución denegatoria., con la fecha convencional
de :-n de diciembre de 1994.

3. Plazas de residenc'ia de renovación, a extinguir

3.1 Con el carácter de a extinguir se convocan las plazas de residencia
necesarias para la renovación de plaza gratuita a los colegiales residentes
durante el curso 1993/1994 en el Colegio Mayor ~Juan Luis Vives-, de
Madrid, y a aquellos que, habioodo residido anteriormente en la Institución
·Nuestra Señora del Pilar», de Zaragoza, residen en la actualidad en los
Colegios Mayores -Pedro Cerbuna., .Santa Isabel Infanta de Aragón., .Car
denal Xavierre. y .La Salle., todos ellos de Zaragoza.

3.2 Podrán obtener la renovación de plaza de residencia gratuita los
beneficiarios que reúnan los siguientes requisitos flspecíficos:

A) Haber ocupado plaza de residencia gratuita en la misma localidad
durante el curso académico 1993/1994.

B) Continuar en el curso 1994/1995 los estudios de la misma carrera.
No obstante, los alumnos que hayan ocupado plaza de residencia gratuita
durante el curso 1993/1994 para seguir tercero de carrera en Escuelas
Universitarias, y que, por haber superado los estudios, se matriculen en
el año académico 1994/1995 para el Curso de Adaptación al segundo ciclo

de educación universitaria o para el de complementos de formación pre
cisos para acceder a dicho segundo ciclo, podráR también continuar en
los centros. Igualmente, podrán continuar los que hayan realizado el citado
Curso de Adaptación en el año 1993/1994 y vayan a cursar el primer
curso del segundo ciclo de otra carrera. Quedan, en cualquier caso, exclui
dos el tercer ciclo o Doctorado, los (~ursos para posgraduados y los c1}rsos
de especialización profesional.

3.3 Las solicitudes de los actuales colegiales residentes en el Colegio
Mayor ~Juan Luis Vives. de Madrid que aspiren a la renovaciÓn de plaza
se formularán en el impreso que se facilitará en el citado Colegio Mayor
y se presentarán en el mismo dentro de un plazo que finalizará el 20
de julio' de 1994, acompañando declaración, bajo juramento o promesa de
honor, de las calificaciones obtenidas en cada una de las asignaturas de
la carrera hasta la convocatoria de junio de 1994, inclusive, indicando
además las asignaturas que, curso por curso, constituyen el plan de estudios
de la carrera.

Las solicitudes de los antiguos colegiales residentes en la Institución
.Nuestra Señora del Pilar., de Zaragoza, que aspiren a la renovación de
plaza se formularán en el impreso que a tal fin se facilitará en el Servicio
Provincial de MUFACE en Zaragoza, el cual deberán enviar al Departa
mento de Prestaciones Bá..<>icas en un plazo que finalizará el 20 de julio
de 1994, acompañando declaración, bajo juramento o promesa de honor,
de las calificaciones obtenidas en cada una de las asignaturas de la carrera
hasta la convocatoria de junio de 1994, inclusive, indicando además las
asignaturas que, curso por curso, constituyen el plan de estudios de la
carrer\

3.4 El Director del Colegio, en el caso del Colegio Mayor .Juan Luis
Vives~, y el Departamento de Prestaciones Básicas en el caso de los antiguos
residentes en la Institución .Nuestra Señora del Pilar~, de Zaragoza, pro
cederán a valorar las solicitudes de renovación de plaza presentadas y,
en el primer supuesto, también a través del Departamento de Prestaciones
Básicas, propondrán al Director general de MUFACE la renovación pro
visional de la plaza de residencia gratuita a aquellos que hubieran obtenido
un suficiente rendimiento académico en el curso 1993/1994, conforme
a las reglas a tal fin establecidas.

3.5 Las calificaciones académicas deberán confirmarse antes del 20
de octubre de 1994, mediartte certificación oficial expedida por la autoridad
académica que corresponda, en la que se incluirán también las califica
ciones relativas a los exámenes de septiembre de quienes no hubieran
superado todas las asignaturas en los exámenes de junio. Asimismo deberá
acreditarse antes de dicha fecha, mediante el justificante respectivo, haber
formalizado la matrícula en el curso 1994/1995 en los estudios de que
se trate.

3.6 Las concesiones de renovación se considerarán definitivas cuando
el beneficiario haya aportado la documentación a que se refiere el epígra
fe 3.5 precedente. En caso de no aportarla dentro del plazo señalado en
el mismo, la adjudicación de la plaza quedará sin efecto.

3.7 Las acljudicaciones provisionales quedarán asimismo sin efecto
si el beneficiario no se incorpora al centro correspondiente antes del 20
de octubre de 1994.

4. Normas trnnsitorias

4.1 Los beneficiarios de plaza de residencia gratuita que soliciten
su renovación al amparo de lo previsto en el epígrafe 3 podrán cambiar
su derecho por el de beca de residencia de renovación especial, siempre
que opten por ello en su solicitud de renovación.

4.2 Concedida a los que ejerciten dicha opción la renovación de su
derecho como beca de residencia, éstas quedarán en el futuro sometidas
al régimen específico establecido en el epígrafe 2.7 Y en las normas gene
rales de la convocatoria que sean de aplicación a estas becas, a cuyo
fin el número de becas de residencia de renovación especial convocadas
en el epígrafe 2.2 quedará incrementado en las precisas para la cobertura
de las transformadas.

4.3 En las comunicaciones que a tal fin se cursarán a las corres
pondientes Unidades de MUFACE por el Departamento de Prestaciones
Básicas se contendrán las instrucciones precisas para el pago, en analogía
con lo dispuesto en el epígrafe 2.8.7.

5. Normas finales

5.1 A todos los efectos de la presente convocatoria se consideran
asimiladas a Colegios Mayores las Residencias de Estudiantes pertene
cientes al Estado, a las Comunidad~sAutónomas, a las entidades locales
o a cualquier otro organismo o entidad de naturaleza pública, así como
las Residencias de Estudiantes pertenecientes a cualquier otra persona
física o jurídica que, como tales Residencias de Estudiantes, se encuentren
dadas de alta en el epígrafe 935.2 de la Tarifa del Impuesto sobre Acti-
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vidades Económicas, hayan presentado la declaración censal oportuna para
ello o estén exentas del mismo en razón precisamente de la naturaleza
de la personajurldica a que pertenezcan.

5.2 Las becas de estudio y de residencia convocadas en esta Reso
lución son incompatibles con cualquier ayuda para el mismo fin concedida
por organismo oficial o entidad pública o privada. Si se produjese tal
supuesto, el adjudicatario deberá optar por una u otra ayuda.

Madrid, 29 de abril de 1994. -El Director general, José Antonio Sánchez
Velayos.

ANEXO

Baremo

1. Circunstanciasfam.iliares del benejiciario

1.1 Se asignará a cada solicitante de beca de residencia de nueva
adjudicación los puntos que se indican según las circunstancias del res
pectivo beneficiario el día 20 de julio del año en curso (si la situación
del beneficiario puede incluirse en más de un apartado, se asignará úni
camcnt~ la puntuación del de valoración más alta):

A) Hilérfano de padre y madre: 10.
B) Huérfano de padre o madre: 8.
C) Hijo de padre y madre mutualistas de MUFACE en situac.i.óh df"

jubilados o mayores de sesenta y cinco años: 7.
O) Hijo de padre o madre mutualista de MUFACE en situación de

jubilado o mayor de sesenta y cinco años: 5.
E) Hijo de padre y madre mutualistas de MUFACE no incluidos en

el supuesto C) ni en el O): 4.
F) Hijo en cualquier otra circunstancia: 2.

1.2 En ~aso de no cumplimentación de este apartado de la solicitud,
se asignará de oficio la puntuación de 2.

1.3 La puntuación que-se obtenga con arreglo al apartado 1.1 se incre
mentará en un punto más por cada persona que, incluida en el documento
de beneficiarios de MUFACE, tenga reconocido por MUFACE el derecho
a la prestación de -asistencia a minusválidos. o _por hijo minusv.á.lidol,'
aun cuando, por incompatibilidad de percepciones, no se cobre su importe.

2. Calificaciones académicas del beneficiario

2.1 Para las beca.'> de residencia de nueva adjudicación, la puntuación
del solicitante, siempre con un máximo de 10, se asignará conforme a
las siguientes reglas, referidas a los estudios del beneficiario:

A) Cuando se trate de iniciar estudios:

a) Si la calificación global del cau o del último curso de Formación
Provesionalldebera haberse superado en la convocatoria dejunio de 1994
O con anterioridad, por lo que no es posible una puntuación inferior a
5) viene expresada en cifras, acompañada o no de expresión literal, se
asignará la calificación numérica. Si sólo consta la expresión literal, se
aplicará la siguiente escala de equivalencias:

Matrícula de honor: 10.
Sobresaliente: 9.
Notable: 7,5.
Bien: 6.
Suficiente, aprobado o apto: 5.

b) Si no existiera o no constase calificación global, se tomará la de
cada asignatura y la nota media será la puntuación que se obtenga, siguien
do los criterios de preferencia y de equivalencia antes indicados para
las calificaciones numéricas y literales.

c) En caso de no cumplimentación deJa solicitud respE:'cto a este
apartado, se asignará de oficio la puntuación de 5.

B) Cuando se trate de continuar estudios:

a) Salvo lo previsto en los apartados c) y d), se tomará la calificación
numérica, vaya o no acompañada de expresión literal, de cada una de
las asignaturas aprobadas o, en caso de enseñanzas estructuradas en cré
ditos, de cada una de las materias superadas, en la calTera que se esté
cursando, ha.<;ta la convocatoria de junio de 1994, inclusive, y la nota
media será la puntuación que se obtenga (si se trata de un cambio dI:'
carrera de los previstos en la Resolución de convocatoria, por _carrera
que se esté cursandol se entenderá la de procedencia).

b) Para las asignaturas o materias en que no conste calificación numé·
rica, la escala de equivalencias será la siguiente:

Matrícula de honor: 10.
Sobresaliente: 9.

Notable: 7,5.
Aprobado: 5.

c) En caso de enseñanzas estructuradas en asignaturas, si el número
de las aprobadas es inferior a cuatro, se obtendrá -direotamente la pun
tuación que se señala a continuación:

Tres asignaturas aprobadas: 5.
Dos asignaturas aprobadas: 4.
Una asignatura aprobada: 3.
Ninguna asignatura aprobada: 2,5.

d) En caso de enseñanzas estructuradas en créditos, si el número
de los superados es inferior al cociente de dividir el total de créditos
que integren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
se obtendrá directamer.te la puntuación que se señala a continuación:

Número de créditos superados igual o superior al 75 por 100 de dicho
cociente: 5.

Número de créditos superados igual o superior al 50 por 100 de dicho
cociente, sin alcanzar el 75 pOI' 100: 4.

Nú.mero de crédios superados igual o superior al 25 por 100 de dicho
cociente} sin alcanzar el 50 por 100: 3.

Número de créditos superados. inferior al 25 por 100 de dicho cocien
te,2.5.

e) En caso de no cumplimentación de la solicitud respecto a este
apartado, se asignará de oficio la puntuación de 2,5.

2.2 Para las becas de residenda de renovación ordinaria, la puntua
ción del solicitante, siempre con un máximo de 10, se asignará conforme
a las siguientes reglas, también referidas a los estudios del beneficiario:

a) Se tomará la caliticación numérica, vaya o no acompañada de expre
sión literal, de todas las asignaturas o materias en que se haya formalizado
matrícula en el curso 1993-1994, y la nota media resultante sera la que
se tendrá en cuenta

b) Para las asignaturas o materias en que no conste calificación numé-
rica, la escala de equivalencias será la siguiente:

Matrícula de honor: lO,
Sobresaliente: 9.
Notable: 7,5.
Aprobado: 5.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5.

3. Datos económicos de lafamilia

La puntuación del solicitante se asignará en función de los ingresos
por miembros de la familia conforme a la.c¡ siguientes reglas:

A). Para determinar el número de personas que componen la familia,
se contarán el solicitante y, en su caso, su cónyuge no separado judi
cialmente y los hijos de uno o de ambos que dependan económicamente
de ellos y que, por tal circunstancia, figuren en el documento de bene
ficiarios de uno u otro (el documento de beneficiarios del cónyuge del
solicitante podrá ser de MUFACE o de cualquier otro régimen público
de protección social).

B) Los ingresos de la familia serán:

a) La cantidad que figure como _base imponible regular_ en la decla
ración dcl IRPF correspondiente al año 1993 del solicitante y, en su caso,
de su cónyuge no separado judicialmente.

b) Si no ha existido obligación de presentar dicha declaración, los
ingresos íntegros obtenidos en lP93 por el solicitante y, en su C:lSO, por
su cónyuge no separado judicialmente, según la declaración específica
que, a los fines de esta convocatoria, deberán formular uno o ambos.

C) Dividiendo los ingresos de la familia entre el número de sus micm
bros. se obtendrán los ingresos -por persona y, de éstos, la puntuación
correspondiente, según la siguiente escala de valoración.

lngre_ por pt'rsona
Puntuación

Pesetas

Hasta 300.000 10
Desde 300.001 hasta 400.000............................................ 9
Desde 400.001 ha.'>ta 500.000 . 8
Desde 500.001 hasta 600.000 7
Desde 600.001 hasta 700.000 6
Desde 700.001 hasta 800.000 [j
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Puntuación
Ingresos por persona

4. Supuestos de 1:gualda.d en la puntuaci6n total

----------

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jug.
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de octubre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.764/1990 en el que
son partes, de una, como demandante, don Domingo Caude\-illa Blasco,
y de otra, como demandada la Administración General del Estado, repre
~entaday defendida por el Letrado del Estado.

E.i cit.ado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administ.raciones Públicas, de fecha 13 de junio de 1990. que deses
timaba el recurso dI!- reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la F'lmción Pública, de fecha 23 de enero de 1990,
sobre elevación a definitivo del escalafón de funcionarios de Adminis
tración Local. con habilitación de carácter nacional. subescala de Secre
taría-Interv(~nción.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Parido,
actuando en nombre y representación de don Domingo Caudevi.lla masco
cont.ra la Re~olución de 23 de enero de 1990, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se elevó a definitivo el escalafón de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacio
nal, subescala de Secretaría·-Intervención, así como contra la de 13 de
junio de 1990, por la que se desestimó ell-ecurso de reposición formalizado
contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones
son ajustada8 a Derecho. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas."

10819 ORDEN M 28 M abril de 1994 por la que se dispone la
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de 'o Con
tencioso-A.dministrativo del Tribunal Superio'r de Justicia
de Madrid, en el recu'rso contencioso-administrativo
1.764/1990, promovido por don Domingo CaudevillaBlasco.

4
3
2
1
o

Desde 800,001 hasta 900.000 .
Desde 900.001 hasta 1.000.000 .. ,. .
Desde LOOO.OOl hasta 1.100.000 "..
Desde 1.100.001 hasta 1.200.000
Más de 1.200.000 .

P",seta3

4.1 En los supuestos de iguaidad en la puntuación total otorgada
conforme al presente baremo, gozará de prioridad el beneficiario huérfano
de padre y madre y, a continuación, el de padre o madre.

4.2 Si el empate persistiera, tendrá prioridad, por este orden, quien
haya obtenido mayor número de puntos en el apartado 3 (datos econó
micos), 1 (circunstancias familiares) y 2 (calificaciones académicas).

4.3 De persistir el empate, la adjudicación se resolverá a favor del
beneficiario de menor edad.

1081 8 ORDEN M 28 M abril de 1994 por la que se dispar"" la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenC'ia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrati'l)ú del Tribunat Superior de Justicia
de Madrid, en el reC1!n:o contencioso-administrativo
916/87, prom?vido' pO"- do-n Rafael Cachera Mula y otro.

D) En caso de no cumplimentadon de la solicitud respecto a este
apartado, se asignará de oficio la puntuación df.~ O.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 1 de marzo de 1994,
en el recursó contencioso-administrativo número 916/87 en el que son
partes, de una, como demandante, don Rafael Cachero Mula y otro, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de febrero de 19R7, que deses
timaba el recurso de reposición interpuer-to contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administraciófi Pública de fecha
26 de septiembre de 1986, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceplüs concordantes de la vigente Ley de la .Jurisdicción CúntendoSQ·
Administ.rativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W.II.

Madrid, 28 de abril de 1994.- P.D. (Orden 11 de septiembre de 1992,
.Boletín Ofidal del Estado_del 22) el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

~Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Rafael Cachero Mula y don
Felipe Gil López, contra las resoluciones de fecha 26 de septiembre de
1986 de la Dirección General de la Inspección General de Servicios de
la Administradón Pública que dfmegaron sus solicitudes de compatibilidad
y les declararon en situación de excedencia voluntaria en la actividad
pública secundaria que desempeñaba, y ('ontra la resolución de fecha 4
de febrero de 1987 del Ministerio para las Administraciones Públicas qUf'!
desestimó los recursos de reposición fonnulados frente a aquéllas, debemos
declarar y declaramos ajustadas a deT€-cho las citadas resoluciones, sin
hacer pronunciamiento alguno sobre la indemnización reclamada por los
demandantes, que podrá ser solicitada anw el órgano administrativo com-

. pet.entej sin hacer imyosición de costas.>

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidw con 10 establecido en los artículos J IR de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley oe la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicadón de dicho fallo en el ~Boletin
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de abril de 1994.- -P. D.~ (Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spinola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10820 ORDEN de 28 de abril de 1994 por la que se dispoM la
publ'icación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia di.ctada por la Sala de lo Con
tencioso-Administra-tivo del Tribunal Superior de Justicia
dí' Aragún, en el recurso contencioso-administrativo
216/92, promo'vido por don Teófilo Lorenzo Berna,l ViUar.

La Sala de lo Cont~ncioso--Administrativ(l del Tribunal SuperIor de Jus
ticia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha 5 de febrero de 1994,
en el recurso contenciuso-administrativo número 216/9.2 en el que son
partes, dI' una, como demandante, don TeófBo Lorenzo Bernal Villar, y
de utra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1992, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 31 de
enHO de 1992, sobre pensión complementaria de jubilación de la Mutua
lidad Nacional de Enseñanza Primaria.

La parte dispositiva de la' expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.¡"a1lamos: Primero.-Estimamos parcialmente el presente recurso dedu
cido por don Teófilo Lorenzo Bernal Villar,

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a que se le compute el plazo
en que permaneció en excedencia voluntaria, por los que cotizó los opor~

tunos atrasos a la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria, y se le


